
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 23 

 
 
 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00441-00 

Demandante (s): Fabio López  

Demandado (s): Azael Niño y otro 

Asunto: Designa curador ad-litem 

 
 
Como se observa que por secretaria se realizó el emplazamiento del demandado AZAEL 
NIÑO de acuerdo al Decreto 806 de 2020, tal como fue ordenado en auto del 12 de 
febrero de 2021, sin que hubiere comparecido dentro del término otorgado, se dispone 
nombrarle curador ad-litem a la Dra. MARÍA CAROLINA RAMOS SEPÚLVEDA, con 
oficina en  la calle 10 Nro. 3-76 oficina 706, edificio Cámara de Comercio de Ibagué, 
celular 3003544847 y E-mail: mariacramoss@hotmail.com, a fin de que lo represente en 
este asunto. Se le hace saber que la designación es de forzosa aceptación de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 7º del Art. 48 del CGP, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. Por secretaría, procédase de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 005 Hoy 07 

de febrero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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